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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02155/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00013/IFR/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Solicito versión pública de los documentos generados con motivo del juicio civil número 145/2015 de índice del Juzgado Segundo Civil de Ecatepec, y con motivo del oficio 2716 de fecha 20/08/2015 y los certificados expedidos el 17/03/2015 por el registrador de la propiedad de Ecatepec y Coacalco. En caso de que respondan alguna incongruencia como que no realizan búsquedas entonces les solicito todos los documentos recibidos o expedidos desde enero de 2015 a la fecha para yo poder realizar la búsqueda.” (Sic.)
· Adjuntando a dicha solicitud de información el archivo electrónico denominado “borrame.pdf”, el cual, versa en lo siguiente:

[image: ]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintiocho marzo de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente:

“Al respecto, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es indispensable manifestarle que en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 4 y 5 de la Ley Registral, 8.1 del Código Civil y 5 y 6 del Reglamento de la Ley Registral en comento, todos estos ordenamientos vigentes en esta entidad federativa, este Instituto, tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, esto es, dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse en los términos establecidos en la legislación registral antes citada y para llevar a cabo el cumplimiento de dicho objeto, éste Organismo Público cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México. Cabe precisar que de conformidad con el último párrafo del artículo 143 de la Ley de Transparencia previamente invocada, la información considerada como pública es aquella que obra en el registro público, es decir la que obra en el acervo registral perteneciente a las 19 oficinas registrales de este instituto. Por lo que, con base a la información proporcionada, suponiendo sin conceder que la información de su interés obre inscrita en este Instituto, deberá acudir a la oficina registral de Ecatepec ubicada en calle Morelos esquina avenida Santa Clara, sin número, Centro de Servicios Administrativos "José María Morelos y Pavón", colonia Jardines de Casa Nueva, Cerro Gordo, C.P. 55430, Ecatepec de Morelos, Estado de México, en donde la información que obre en el acervo registral puede ser consultada por cualquier persona siempre y cuando se apegue al procedimiento establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México que a letra versa: “Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: I.	Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.” Ahora bien, por cuanto a los certificados expedidos en cualquiera de las 19 oficinas registrales pertenecientes a este instituto se hace de su conocimiento que dicha información es considerada información privada de conformidad con el Aviso de Tratamiento de Datos personales vigente en las oficinas registrales, mismo que en su párrafo quinto a la letra versa: “…todos aquellos datos personales que otorguen los usuarios con la finalidad de ser notificados del estado de su trámite al ingresar los documentos para su registro o expedición, serán considerados información privada…” Razón por la cual este instituto se encuentra imposibilitado para otorgarle dicha información; ya que en cumplimiento a la fracción XIV del artículo 24 de la Ley de Transparencia multicitada, este sujeto obligado debe “…Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México…”, al ser un dato personal el nombre del solicitante de información, esta Unidad de Transparencia no puede otorgar la información pública solicitada por la persona de su interés. Con lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ING. ESMERALDA COLÍN GONZÁLEZ” (Sic).


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02155/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“se impugna la respuesta"[sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El suscrito solicitó información pública, pero la autoridad me niega la información al referir que toda la información es privada, aunque no medie acuerdo de reserva de información. La autoridad me indica que si deseo conocer la información privada debo pagar, por lo que se entiende que lo que el usurero vende no es información privada y se viola el derecho de acceso GRATUITO a la información pública gubernamental. El usurero indica que debo acudir a sus instalaciones para realizar la información mediante sus formatos y que se me entregará en los medios que a ellos se les de su regalada gana sin indicar impedimento justificado, lo cual viola el principio de razonabilidad y de petición ya que lo he pedido por escrito y lo establecido en Artículo 54. Salvo que exista impedimento justificado para hacerlo, las dependencias y entidades deberán atender la solicitud de los particulares respecto de la forma de envío de la información solicitada, la cual podrá realizarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan cubierto o cubran el servicio respectivo.”[sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de abril del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su Informe Justificado; por su parte El Recurrente, tampoco realizó manifestación alguna, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós de abril del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Cabe señalar que en fecha veinticuatro de mayo del año en curso, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigesimoprimero y vigesimosegundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa El Recurrente, los cuales adminiculados con el acto impugnado, señalan que la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, la entrega de información no corresponde con lo solicitado.

Resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información solicitada; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO, en fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 01752/UPVT/IP/2018, requiriendo lo siguiente:

a) La versión pública de los documentos generados con motivo del juicio civil número 145/2015 de índice del Juzgado Segundo Civil de Ecatepec, y con motivo del oficio 2716 de fecha 20/08/2015 y los certificados expedidos el 17/03/2015 por el registrador de la propiedad de Ecatepec y Coacalco. En caso de que respondan alguna incongruencia como que no realizan búsquedas entonces les solicito todos los documentos recibidos o expedidos desde enero de 2015 a la fecha para yo poder realizar la búsqueda.

Adjuntando en su solicitud el archivo electrónico denominado “”, el cual versa en lo siguiente:
[image: ]
A lo que El Sujeto Obligado, el día veintiocho de marzo del año en curso, remitió la respuesta proporcionado por la Titular de la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo siguiente:


“Al respecto, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es indispensable manifestarle que en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 4 y 5 de la Ley Registral, 8.1 del Código Civil y 5 y 6 del Reglamento de la Ley Registral en comento, todos estos ordenamientos vigentes en esta entidad federativa, este Instituto, tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, esto es, dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse en los términos establecidos en la legislación registral antes citada y para llevar a cabo el cumplimiento de dicho objeto, éste Organismo Público cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México. 

Cabe precisar que de conformidad con el último párrafo del artículo 143 de la Ley de Transparencia previamente invocada, la información considerada como pública es aquella que obra en el registro público, es decir la que obra en el acervo registral perteneciente a las 19 oficinas registrales de este instituto. 

Por lo que, con base a la información proporcionada, suponiendo sin conceder que la información de su interés obre inscrita en este Instituto, deberá acudir a la oficina registral de Ecatepec ubicada en calle Morelos esquina avenida Santa Clara, sin número, Centro de Servicios Administrativos "José María Morelos y Pavón", colonia Jardines de Casa Nueva, Cerro Gordo, C.P. 55430, Ecatepec de Morelos, Estado de México, en donde la información que obre en el acervo registral puede ser consultada por cualquier persona siempre y cuando se apegue al procedimiento establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México que a letra versa: 

“Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales;
II.  Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.” 

Ahora bien, por cuanto a los certificados expedidos en cualquiera de las 19 oficinas registrales pertenecientes a este instituto se hace de su conocimiento que dicha información es considerada información privada de conformidad con el Aviso de Tratamiento de Datos personales vigente en las oficinas registrales, mismo que en su párrafo quinto a la letra versa: “…todos aquellos datos personales que otorguen los usuarios con la finalidad de ser notificados del estado de su trámite al ingresar los documentos para su registro o expedición, serán considerados información privada…” Razón por la cual este instituto se encuentra imposibilitado para otorgarle dicha información; ya que en cumplimiento a la fracción XIV del artículo 24 de la Ley de Transparencia multicitada, este sujeto obligado debe “…Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México…”, al ser un dato personal el nombre del solicitante de información, esta Unidad de Transparencia no puede otorgar la información pública solicitada por la persona de su interés. Con lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ING. ESMERALDA COLÍN GONZÁLEZ” (Sic).

Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información el ahora Recurrente al instaurar el medio de defensa 02155/INFOEM/IP/RR/2019, señala como motivos de inconformidad “El suscrito solicitó información pública, pero la autoridad me niega la información al referir que toda la información es privada, aunque no medie acuerdo de reserva de información. La autoridad me indica que si deseo conocer la información privada debo pagar, por lo que se entiende que lo que el usurero vende no es información privada y se viola el derecho de acceso GRATUITO a la información pública gubernamental. El usurero indica que debo acudir a sus instalaciones para realizar la información mediante sus formatos y que se me entregará en los medios que a ellos se les de su regalada gana sin indicar impedimento justificado, lo cual viola el principio de razonabilidad y de petición ya que lo he pedido por escrito y lo establecido en Artículo 54. Salvo que exista impedimento justificado para hacerlo, las dependencias y entidades deberán atender la solicitud de los particulares respecto de la forma de envío de la información solicitada, la cual podrá realizarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan cubierto o cubran el servicio respectivo.” (sic). 

En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a información pública registrada en el SAIMEX con el número de folio o expediente 00013/IFR/IP/2019, hay que dejar claro que el Recurrente solicitó la versión pública de los documentos generados con motivo del Juicio Civil número 145/2015 de índice del Juzgado Segundo Civil de Ecatepec y todos los documentos recibidos o expedidos desde enero de 2015 a la fecha, para que él mismo pueda realizar la búsqueda; asimismo, es conveniente señalar que mediante su archivo adjunto, señaló que la información del oficio número 2716 de fecha 20 de agosto de 2015, es referente al JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPIÓN).

A lo que el sujeto Obligado señaló en su respuesta que de acuerdo con lo solicitado, el particular tendrá que acudir a las Oficinas Registrales que correspondan, siendo estas la ubicada en Calle Morelos, esquina Avenida Santa Clara, sin número, Centro de Servicios Administrativos "José María Morelos y Pavón", colonia Jardines de Casa Nueva, Cerro Gordo, C.P. 55430, Ecatepec de Morelos, Estado de México, en donde la información que obre en el acervo registral puede ser consultada por cualquier persona siempre y cuando se apegue al procedimiento establecido en el artículo 24, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.

Asimismo, argumentó que referente los certificados expedidos en cualquiera de las 19 oficinas registrales pertenecientes a ese Instituto se hizo de su conocimiento que dicha información es considerada información privada de conformidad con el Aviso de Tratamiento de Datos personales vigente en las oficinas registrales, mismo que en su párrafo quinto a la letra versa: 

“…todos aquellos datos personales que otorguen los usuarios con la finalidad de ser notificados del estado de su trámite al ingresar los documentos para su registro o expedición, serán considerados información privada…”.
Razón por la cual, dicho Instituto se encuentra imposibilitado para otorgarle la información; ya que en cumplimiento a la fracción XIV, del artículo 24, de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado debe “…Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México…”, al ser un dato personal el nombre del solicitante de información, esta Unidad de Transparencia no puede otorgar la información pública solicitada por la persona de su interés.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, es preciso citar el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que en los casos en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el Sujeto Obligado que orientar sobre el procedimiento que corresponda. Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes.

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.”

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Hay que mencionar, además la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente, recae en la Ley Registral del Estado de México, misma que establece en su artículo 18 y 20, lo siguiente: 

“Artículo 18.- En términos del Código, el Registro Público deberá operar con un Sistema Informático Integral, mediante el cual se realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la información contenida en el Acervo Registral”.

 “Artículo 20.- El Sistema Informático incluirá: 
I. Un control de gestión;
II. Un sistema de procedimiento registral; 
III. Un sistema de base de datos permanente y actualizado para su consulta pública, incluyendo días y horas inhábiles;
 IV. Las bases de datos y archivos complementarios, necesarios para explotar y validar la información; y 
V. Los respaldos”. 

De lo anteriormente señalado, se advierte que el Instituto de la Función Registral del Estado de México cuenta con un sistema informático, por medio del cual se pueden realizar diversas funciones y entre las cuales se encuentra la consulta o verificación de la información contenida en el acervo registral, del mismo modo se especifica que este sistema informático incluirá un control de gestión, un sistema de procedimiento registral así como un sistema de base de datos permanente y actualizado para su consulta pública.

De la misma forma, concerniente al Capítulo Tercero, DE LA CONSULTA, establece los siguientes mecanismos:

“Artículo 26.- La consulta de los asientos se realizará proporcionando el número del folio real o de la persona jurídica colectiva. A falta de éstos se podrá solicitar la búsqueda de los asientos proporcionando cualquiera de los siguientes datos:

I. Tratándose de inmuebles:
A) Su denominación;
B) Calle o avenida, número y colonia;
C) Lote, manzana, fraccionamiento y/o conjunto urbano;
D) Nombre de alguno de los propietarios o de los titulares de otros derechos; y
E) Clave catastral.

II. En caso de personas jurídicas colectivas:
A) Denominación o razón social;
B) Nombre de los socios, asociados o integrantes del órgano de administración; y
C) Registro Federal de Contribuyentes.

III. Por cualquier otro dato que determine el Director General.

Artículo 27.- El Instituto a través de su Director General podrá autorizar únicamente la consulta vía remota de la base de datos del Acervo Registral a personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los términos del Código, de la Ley, del Reglamento y los lineamientos que emita el propio Director General.

Artículo 28.- La consulta electrónica externa solamente podrá hacerse por Notarios Públicos a través de la utilización de la Firma Electrónica Notarial y por usuarios previamente autorizados. Se llevará una bitácora de las consultas efectuadas.”

Por otra parte, el Reglamento de la Ley Registral del Estado de México, prevé en su artículo 7, fracción IX, que uno de sus principios rectores consiste en:

“Artículo 7 (…) 
IX. Publicidad. Consiste en que los actos o documentos inscritos en el Registro se hacen del conocimiento público para que surtan efectos contra terceros, por lo que toda persona interesada puede consultar y solicitar se le muestren los asientos del Registro, así como obtener las certificaciones relacionadas con éstos;”.


En el mismo orden de ideas, los artículos 21 y 24 del Reglamento previsto en el párrafo anterior, señalan lo siguiente: 
“Artículo 21.- La consulta a través del Sistema Informático, se realizará con las medidas de seguridad que impidan alterar, modificar o suprimir los contenidos registrales. La violación de lo señalado en el párrafo anterior será sancionada en términos de los ordenamientos legales correspondientes. 

Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos:

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II.  Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III.  Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV.   Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.


De lo anterior, se observa que el Instituto de la Función Registral del Estado de México a través de su Sistema Informático Integral, permite el acceso a consultar el acervo registral siempre y cuando se cumpla con una serie de requisitos entre ellos; llenar la solicitud de lo que se va a consultar, pagar los derechos correspondientes, realizar la consulta en las Oficinas Registrales, durante los días hábiles y en el horario indicado, así como que los aprendices, serán proporcionados cuando los datos a consultar no se encuentre en los asientos.

De lo explicado con anterioridad y conforme a las disposiciones citadas, se le hace de conocimiento al particular que este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien, refiere a un trámite, por lo que el solicitante deberá realizar dicho trámite de manera presencial ante el Sujeto Obligado para poder allegarse de la información que refiere en su solicitud de información, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos para la obtención de la misma. Es por ello que la vía que intenta ejercer el solicitante denominada de “acceso a la información pública”, no es la idónea para allegarse de la información materia de la solicitud.

En consecuencia, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00013/IFR/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00013/IFR/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Alexis Tapia Ramírez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 02155/INFOEM/IP/RR/2019.
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